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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 02 días del 
mes de Junio del año 2020, se constituye la Comisión de NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el siguiente Proyecto 
de RESOLUCION, iniciado por la Diputada Provincial Paola Bazán 
contenido en el expediente Nº 291-19 y caratulado: “SOLICITAR AL PODER 
EJECUTIVO PROVINCIAL, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARIA DE 
FAMILIA, REMITA INFORME SOBRE LA REALIZACIÓN DE ILE”------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo el Archivo del presente Proyecto de 
RESOLUCION, citado ut supra, por pérdida de materia.- 
 
FIRMANTES: Dip. ZALAZAR, Mónica – Dip. FIGUEROA CASTELLANOS, 

Ramon Adolfo – Dip. PAEZ, Alberto Alejandro – Dip. PONS, Alejandra – Dip. 

PONFERRADA, María Natalia.- 
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